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%2022, Afio de Ricardo Flores Magén, Precursor de la Revoluci6n
Mexicana”

EXPEDIENTE: R.S. 4/21
PROMOCION: 50705

Ciudad de México, a veintidés de junio de dos mil veintidés.

-

Agréguese a los autos el escrito recibido el ocho de junio de dos mil
veintidés, suscrito por Jesus Ricardo Cruz Cotero, en su caracter de
Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Mexicano de
Salud, personalidad que tiené debidamente acreditada y reconocida en autcs
del expediente citado al rubro; ocurso"mediante el cual solicita se notifique &l

—————" @cuerdo por ¢l cual se tomd nota del Cdmité Ejecutivo Nacional del Sindicatc
que actualmente representa, a la Secretaria de Salud, a la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México, a los Servicios de Salud Publica de la Ciudac
dei México vy, al Instituto de Salu.dv del Estado de México, para el efecto dei

]
descuento de las cuotas sindicales.

_ Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 120-A, 124,
frabciones Iy lll; y 124-A, fraccion I, de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, se provee:

Atento a2 lo solicitado, cabe senalar que con fecha cuatro de mayo de
dos mil veintidés, este Tribunal tomé nota del registro del Sindicato Mexicanc
de Salud, por tanto, al integrarse dicho Sindicato con trabajadores de la
Secretaria de Salud, de la Secretaria de Salud‘de a Cludad~ de. Me ico,
Servicios de Salud Publica de la Ciudad de Meffl‘cwaé\hcé
Salud del Estado de México, en tal virtud y de coﬁorm dad éa:élc dlSOLPSIO
por los numerales 38, fraccion I, y 43, fracchn IX de Ia\Ley F’e’deraI:H° les

Trabzjadores al Servicio del Estado, asi comg,«artlculo 371 Traccnoh )Q%’
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Ley Federal del Trabajo, de aplicacion supletona ;1' Ia ley;de Ia\#tyétnna
debera notificarse a los referidos organismos, para el efecto d?k/dgsduento de
las cuotas sindicales. =55
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Por lo anterior, notifiquese el presente acuerdo- asi como, el.de
cuatro de mayo de dos mil veintidés, a la Secretaria é:le Salbdﬁ.la Secretaria
de Salud de la Ciudad de México, a los Serwcms de Salud \Publlca de lz *
Ciudad de México y, al Instituto de Salud del Estado de México, en los
domicilios sefialados en el escrito que se bquée para’‘que de Ia
esfera de su competencia y de conformidad con. Ia norma,]estigl {:}en su
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caso, se realice la retencién, entrega y entero de las cuotas respectivas al
Sindicato Mexicano de Salud, respecto de los trabajadores de los que se
. tomé nota de su alta, como miembros de la organizacién sindical precitada.

_ NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, el presente acuerdo proveido,
asl como, el de cuatro de mayo del presente afio, a la Secretarfa de Salud. a
la, Secretarla de Salud de la Ciudad de México, a los Servicios de Salud
Pulblica de la Ciudad de México y, al Instituto de Salud del Estado de México;
Y, por ESTRADOS vy al Sén&i&%qpromovente.- Asi lo proveyé y firmo el
Presidente del Tribe&‘éL ed‘e{)r(ailS #f(c%;ciliacién y Arbitraje.- El Secretario
General de Acuerdg§.- Déy Tt & '
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